
Seguro suscrito con Aseguradora del Istmo - ADISA. Código de registro SUGESE P19-60-A07-996 (Seguro Autoexpedible Funerario Familiar / 
Memories). Consulte las condiciones generales de este seguro en www.sugese.fi.cr

REQUISITOS PARA ADQUIRIR ESTE SEGURO

¡CONOZCA MÁS SOBRE LAS 
COBERTURAS, PLANES Y COSTOS!

El SEGURO MEMORIES cubre en caso de que el asegurado titular o uno de los asegurados 
dependientes fallezca por cualquier causa, el seguro brindará los Servicios Funerarios acordados 
directamente a través de la Red de Proveedores. 

COBERTURA DE GASTOS FUNERARIOS
• Preparación y traslado del cuerpo
• Trámites legales
• Cofre o atáud
• Sala de velación
• Arreglos florales

DATOS IMPORTANTES

CON COBERTURA ADICIONAL
• De desamparo súbito, entre otros.

Ser mayor de 18 años.

Establecer los beneficiarios en la contratación del plan.

Contar con una tarjeta de débito, crédito o cuenta bancaria del BN.  

Realizar el pago de la prima mensual en tiempo y forma.

1

2

3

4

Encuentre 3 tipos de planes de acuerdo con 
tu interés: bronce, silver y gold.

*Las primas indicadas corresponden al costo mensual del seguro.

Desamparo Súbito: Indemnizará 12 mensualidades iguales para hijos menores de 15 años por los montos de:
Bronze:  ¢75,000
Silver:    ¢105,000
Gold:     ¢135,000

• Los dependientes solo pueden ser cónyugues o hijos menores de 21 años.
• Los dependientes no pueden superar los 65 años.
• Los dependientes no son nombrados en la póliza.
• Cobertura de Accidente es inmediata, para enfermedad o muerte natural el periodo de          
   espera es de 90 días a partir de contratado el seguro.

¿Qué hacer en caso de siniestro?
Cuando la reclamación proceda debido al fallecimiento del asegurado, sus familiares deberán comunicarse al teléfono +(506) 
4101-0040, o por correo electrónico: reclamos@adicsa.cr, o gestiones@adisa.cr para coordinar el servicio. 

En caso de que proceda el reembolso de los Gastos Funerarios, se deberá dar aviso a la aseguradora por medio del Formulario 
de Reclamación, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a la fecha en que haya fallecido el asegurado. 

Adicional deberá presentar:
• Fotocopia de la cédula de identidad.
• Original y copia del Certificado de Defunción del asegurado.
• Carta de solicitud del reembolso.
• Declaración jurada con la descripción de los hechos que lo obligaron a requerir el monto de la      
   cobertura por reembolso. 
• Original de la factura expedida por la empresa prestadora de los Servicios Funerarios.

¿Cómo contratar el seguro Memories Familiar?:
• En nuestra oficina (BN Corredora de Seguros) o en cualquier sucursal del Banco Nacional.
• Si cuentas con firma digital mediante la cuenta bncorredora@bncr.fi.cr

WhatsApp: 8699-2507
www.bnseguros.com

BN Sociedad Corredora de Seguros S.A.

tu APOYO EN 
MOMENTOS DÍFICILES

GASTOS FUNERARIOS

Servicios incluidos en cada plan Bronce Silver Gold
• Preparación y traslado del cuerpo
• Cofre o ataúd
• Avisos fúnebres
• Trámites legales
• Arreglos florales
• Sala de velación
• Servicio de cafetería
• Tumba, nicho o bóveda
• Servicio de cremación
• Servicio de repatriación
• Servicio de música religiosa
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